
JEFATURA DE POLICÍA DE SAN JOSÉ
Llamado Nro. 0419-PA01/2025

San José de Mayo, 25 de Marzo de 2025. 

COMUNICADO Nº 2 

INSTANCIA DE ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN

El Tribunal del Concurso convoca a los postulantes a la instancia de entrega de

la  documentación,  la  que  será  recibida  en  el  Departamento  de  Personal  de  esta

Jefatura,  sito  en  calle  Gral.  Artigas  N.º  651,  San  José  de  Mayo,  desde  el
07/04/2025  hasta  el  11/04/2025  inclusive,  en  el  horario  de  09:00  a  15:00hs ,

encontrándose habilitados los siguientes postulantes:

Nro. de Postulación
595703

595704

595705

595710

595719

595720

595758

596179

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR
  Se detalla a continuación la documentación que se deberá presentar en sobre 

tamaño A4, pudiéndose solicitar la exhibición del original según corresponda:

   a) Constancia de inscripción web, que recibió en su correo electrónico.

   b) Cédula de identidad



c) Constancia de domicilio: Se debe presentar como constancia de domicilio:

- Certificado de vecindad expedido por Seccional Policial de su domicilio ó Factura con

no más de 60 días de emitida: UTE, OSE, ANTEL o tarjetas de crédito, mutualista, tv 

cable, a nombre del postulante en la cual figure el domicilio.

d) Certificado que acredite que aprobó el Bachillerato completo (sin previas):

 - Diploma o Certificado de Egreso expedido por Institución competente, ó

 - Por Secundaria: Form. 69 A de Bachillerato Diversificado “Circular Nº2122” firmado

y sellado por la Institución competente, ó

 - Por CETP-UTU: Constancia de Egreso firmado y sellado por la Institución 

competente.

e)  De los requisitos a valorar (ver formulario de descripción del cargo):

- Para acreditar formación: Certificado/Constancia impartido por un Instituto o 

empresa que así lo avale y acredite su formación.

-  Para  acreditar  experiencia:  Constancia  Laboral,  emitida  por  institución  donde

conste  fecha  de  ingreso,  tiempo  trabajado  y  tareas  realizadas.  En  caso  de  ser

trabajador independiente, debe adjuntar facturas de los servicios brindados.

f) Otros:

- Última Evaluación de Desempeño.

- Legajo personal autenticado.


